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RESOLIJC¡ÓN DE GERENCiA [.,tUNICIPAL I\'279.2025.GM-I\IDCC

vrsT0s:
Cero Colorado 06 dojirnio de 2025

La fesolulió¡ 
.de Gelencia M unicipal N'301 -202 1 -Gl\¡ -lV oCC de fech a 1 1 de junio de 2021 , se aprobó el expedie nte técn¡co del

"¡¡ejoramiento de los serv¡cios de práctica deportiva y recreativa del parque recreacionalde la asoc¡ación de vivienda las
de Arequipa, d¡strito de cero cotorado, provincia de Afequipa, depalamento de Arsquipa'cul 2479266, por ta suma de s/

.47, con un plazo de ejecución de g0 días calendado,ró¿.4r, con un prazo de eiecuclón de 90 dias calendaño, bajo la modalidad de adminislración indirecta (contrata), la Carta N'001-2025-
suscrila por elcoñsultor, el¡nfotme Técnico N'005-2025-ASMA/SGEPi[¡DCC emitido porelEvaluador de la Su¡ Geroncia de Estudios

Proyectos, el Informe N'290-2025-SGEP/GOPI/[¡DCC atendido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N.010-2025-[¡DCC-

la aprobación del expediente técnico €mite la resolucón conespondiente en un ptazo no mayor de¿¡ez o,alrtil¡lii ¿Jsje"ü

GOPI-ADAI\¡ suscrito porel Espec¡alisla en lnversión Pública de la Gerencia de obras Públjcas e Infra¿tructura, el Inform€ N"510-2O2'UF-
GoPl-MDcc atendido por el Responsable de la Unidad Fomuladora, el Infome N"17-2025-[¡DcC/cOp¡lELcEiRJCp emitoá poi er
Especial¡sta L€gal en contralaciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas € lnfraestruclura, et Informe Técnico N.088-2025-bopt-
I!4DCC suscito por el Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, el Informe N'373-2025-MDCCiGPPR atendido por el Gerente de
Planif¡cación, Presupueslo y Racjonalizac¡ón, ellnforme Legal N'020-2025-EL-GAJ- [,1occ suscrilo porla Especiat¡sta Leg;l Ide ta ceÍencE
d€ Asesoría Juridica, el Prove¡do N'169-2025-GAJ-[.,!DCC emiüdo por la Gorencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Consttuc¡ón 
.Po¡ílica del Peru de 1993 prescribe que tas municipalidades prov¡nciales y dislrilales son

órganos do gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adm inistrativa ;n los asuntos de su compelenciaj

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley oeánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la constitución politjca oel
Penl establece para las mun¡cipalidad€s radica en la ficultad de ejercer act;s d€ gobiorno, a¡ministrativos y oó aoministracion, con suleoon
al ordenam¡enlo iuridico:

Que, elnumeral46.4 delarticulo 46 de la Ley Generalde Contratac¡ones Públicasapunta, que el requerimjento se formula de mane¡a
clara y obietiva' y debe expresar el bien, seJvicio u obÍa a confatar, preferentemente, ón función a ru oes"*p"no y-rr*ioürioaa. sr

::!:,:11]:t!? d"¡ien?. ,e,plasma en especifcaciones técnicas; et de servicios, en términos de referencia; y et de obrai, en et expediente
€cn¡co d€ oDIa 0 en los objeüvos funcionales, según el s¡stema de entrsga uül¡zado. En los documenlos integrantes del expediente de
contratación' según corresponda, se aplica expresamente el principio de valor por dinero. con rsspeclo a los co-ntratos eslanoi¡zadós oe
ingenieria y conskucción de uso internacional, el requerimienlo puede plasmarse en aquellos documóntos que precisen su abánce:

Que, el numeral 46.6 del articulo 46 de ls LGCP asienta que, para la elaboración de expedient€s técnicos de obra, las enlidades
mntratantes util¡zan la melodo¡ogia BIM en el marco del Plan 8lM Peru ylas disposiciones dels¡sóma Nacionaroe crogr;ááio; lauitünua
y Geslión.d€ Inversiones para la geslión de la información de las invorsionei. En el caso de obras baio el sisr"rá¿e enrrEa oe solo
construcción' el contratista levisa el exped¡ente técn¡co de obra e informa al supervjsor o inspector de obra, sobre los posibbs ;esgos qel

P]_.y^:.]::9: ?ITPld:l Los plazos ycondiciones para e¡lo se €stabl€cen en el reglamento. Lo dispuesto en esle pánáfo no es aptióabte a
ros mnÍalos estandanzados de ¡ngenieria y conslrucoón de uso rnternacional:

Que' el literal b del articulo 160 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públicas estipula q ue los criterios para la elección
de sislemas de entrega y modalidades de pago para obras y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el njvel de certeza del costo
nnal:elsrslema 0e entrega y su modaljdad de pago elegida brinda a la enlidad coniratante un nivel razonable de cerieza sobre elpresupuesto
necesario para la ejecución dB los componentes;

Que' e¡ numeral 170 1 del artículo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas noflna que el expediente técn¡co
de la obra gualda cohelencia con los objetivos, alcances y parámetros que suslentan la viabifidad o aprobación de lai inversiónes;

Que, elnumeral 170 2 delaliculo 170 del Reglam€nto ds Ley Generalde Contralaciones Públicas estatuye que el expediente lécnico

Tlfff::l-df91. !t]aobra v.puede serelaborado por la entidad contratante, a rraves der órgano .n."a.Jo oá rJ"r.uoiááion, ffiü..iony/o conrcrmloao de la elaborac¡ón de expedientes técnicls de acuerdo a sus documentos de gestión, ¡ a través de un contrátista ba;o
supervisión, para lo cualse contrata una consulloía de oha conforme los sistemas do entrega contemplados en elarliculo 159 o en conjunto
con la ejecución de la obra bajo elsistema de enÍega de diseño y construcc¡ón;

Que eJ numeral 170 3 del articulo 170 de¡ Reglamento de Ley General de Contrataciones Púbticas delermins que la etaborac¡ón del
rc ecnlco Incluye un anahsis del proceso constructivo que contemple efciencia conslructiva y prácticas de soslenibiljdad:

Que, el numeral 170.4 del articulo 170 del R€glamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas pauta que cuando un contratista
elabore el.sxpediente técnico, son aplicables los plazos para la conformidad de los €ntregables de consultorias pr;v¡stos en los numerales
144.3 al 1,14.7 delartículo 1441

Que, el numeral 173.1 del art¡culo 173 del Reglamento de Ley General de Confataciones Públicas subraya que 6l órgano a cargo de

otorsadaarconlraüstaqueetauoroetexpeoientleün1:l?:lJ'oi.t':"1'#ff,i.jfrjiffi.ff #ffijilff,1X',Jñji,jil*,1i" :
olexpediente recnico a favés de su órgano comp€tenre; ' E Siiilíiai¡lofniñ^&H,m:rp
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, I h n , {? f < ; ffn / - Que, el Anexo I del Reglamenlo de Ley General de Contratac¡ones Púbiicas conceplúa que el expediente técnico es el conjunto de

' - "" *-" " -'-"documentos que definen, princ¡palmente, las caracteristicas, alcance y p€rmilen la adecuada eiecución de una obra. Debe pÍoporcionar
informac¡ón mherente y técnica, incluyendo m€moria descriptiva, planos de sjecución de obra, especifcac¡ones técnicas, mefados,
presupuesto de obra con su fecha de deteminación, análisis de precios unitarios y de gastos generales, fómulas polinómicas, programa de
ejecución de obra, calendario de avance de obra valorizado, y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geolog¡co, estudio hidrolog¡co,

impaclo ambi6ntal, calendariode adquisioión domateriales o insumos, calendariode ut¡lización de equipos u otros complementarios.
puede incluir otros como las ob¡igaciones de levantam¡ento digital de ¡nformación y tecnologías de posicionamiento espacial, tales

la georeferenciación;

Que, el numeral 9.1 del arllculo I del Reglamento del Decrelo Legislativo qu€ crea el Sistema Nacional de Programación lVultianual
y Gestión de Inversión (en adelante, RDLSNPIMGI) dispone que el órgano resolutiyo en los gobiemos locales es el alcalde;

Que, el sub numelal 5 del numeral 13 del articulo I del Reglamento del Decreto Legislalivo que crea el Sislema Nacional de
Programación l\¡ultianual y Gestión de lnverción puntualiza que el óruano resolutivo delseclor, l¡enen como función autorizar la elaboración de
exped¡entes técn¡cos o documentos equivalentes de proyectos de inversión, asicomosu ejecución cuando estos hayan sido declarados viabl€s
mediantefchas técnicas. Dichafunción puede ser objeto de delegación;

Que, el articulo 27 de la Directiva ceneraldel S¡stsma Nacionalde Programación [,lulljanual y costión de Inversiones (en adelante,
DSNPMGI) decreta que la vigencia de la declaración de v¡abilidad de los proyectos de ¡nversión tiene una vigencia de fes (3) años conlados
desde su registro en elBancode Inversiones. Transcurrido dicho plazosin habeEe iniciado la elaboración delexpedient€ técnico o documento
€quivalente, se debe actualizar la ficha técnica o el estudio de pfe inversión que fundamentó su declaratoria ds viabilidad y registraf dicha
actualización en el Banco de Inversiones, bajo responsabilidad d€ la Unidad Formuladora que formuló el proyecto de inverción, o de la Unidad
Ejecutora de ¡nversiones según coresponda;

Que, el numetal32.1 delarticulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversiones
constituye que la tJEl anles del in¡cio de la elaboración d€l expedienle técnic! o documento equivalente debe veilcar que se cuente con el
saneami€nto fis¡co legal, los areglos institucionales o la d¡sponibilidad fsica del predio o leÍeno, según coÍesponda, para garantizar la
ejecución de la inversión y preslac¡ón de serv¡cios durante la operación de los aclivos generados cln la ejecución de la misma; salvo qu€, por
el tipo de inversión, d¡chos aspectos se desarollen durante la elaboración del expedi¿nle técnico o documento equ¡valente o en la eiecuclón
fisica, lo cualdebe s6rsustenlado por la UEI en elexped¡ente técnico o documenlo equivalente;

Que, elnumeral32.2 delarticulo32 de la oúectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación [¡ultianualy Gest¡ón de Inversiones
indica que la elaboración del exped¡€nte técnico o documenlo equivalente con el que se va a ejécutar el proyecto de inversión debe sujetarse
a la concepc¡ón técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha tecn¡ca o estudio de pre ¡nversión quesustentó la declarac¡ón de via6ilidad;
o a la informac¡ón reg¡strada en el Banco de Invers¡ones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UE¡ debe oblener la clasifcac¡ón v
c€tlif¡cación ambiental, as¡ como las cenificác¡ones seclodales que corespondan, de acuerdo a la normativa de la materia;

oue, elnumeral32.5 delartículo32de la Directiva Generaldel Sjstema Nacionalde Programac¡ón [,{ ultianual y ceslión de Inversiones
contempla que lras Ia aprobación del exped¡ente lécnico o documento equivalente, la UEI registra en el Eanco de Inversiones med¡anle er
Flrmato Nt8-A: Reg¡stros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inveBión y Fomalo Nt08-C; Registros en ta fase de Ejecución para
lOARR, s€gún conesponda, la infomación resultante delexpedienle técnico o documenlo €quivalente a¡robados y adjunta el óocumentb de
aprobac¡ón del exped¡enlo t¿onim o documento equivalente, la memoria desc¡iptiva, e¡ presupuesto de la inversión y el cronograma de
ej€cución fis¡ca y fnanciera;

Que, el numeral 34. 1 del artlculo 34 de la Dilectiva General del S¡stema N ac¡onal de Programación [¡ ultianual y Gestión de Inversiones
sntabla que l(Is expedientes técnicos o documentos equ¡valentes fenen una v¡gencia miáx¡ma de lres (03) años contados a pa¡tú de su
aprobaclón o de su última actualización. Transcunido dicio plazo sin haberse iniciado la ejecución fis¡ca del proyecto de ¡nvefsión, la UEI
actualiza elexpediente técnico o documento equivalente a fn de continuar con su ejecución;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"301-2021-G|\4]\4OCC de fecha 11 de junio de 2021, se aproM et expediente
técn¡co de¡ proyecto de inve$ión 'Meioramiento de los serv¡c¡os de práct¡ca deportiva y recreativa dsl 

'parque 
recreacionai de la asocüción de

v¡v¡enda_las 9lganvillas de Arequipa, distrito d€ Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'CUl 2479266, por la suma
de S/ 1'306,087.47, con un plázo de ejecución de g0 días calendario, bajo la modal¡dad de administrac¡ón indirecta (contrata):

Que, con Cala N"001-2025-PURS de fecha 16 deenelo 2025, el consultor, lng. Pablo Ubaldo Roque Salazar, presenta etexpediente
técnico actualizado, con un presupuosto ascendente a S/ 2'343,909.39, el cual tiene un plazo de ejecución de 120 dias catendario, bajo la
modalidad de ejecución por admjnistración iñd¡recta (mntrata); expediente técnico que conshlo en la construcción de losa deportivá de
concreto, campo de fulbilo de grass sintético, cancha de frontón, módulo de servicios hig¡énico diferenciado, cerco perimétrico de eslructura
metálica, muro de conlención, graderias en cancha de frontón yfulbilo, rampas, cominerias de concrelofrotachado y fulbib, rampas, cominerias
de concreto frotachado y bruñado, cob€rtura metálica con malla raschell en losa deportiva de concr€to, equipami¡nto en área de juegos para
niños, equipamiento en gimnas¡o al aire libre, sembrado d€ grass nalural, ilum¡nación con rel€ctores en cancha de grass sinlétió y bsa
deporliva, refacción y pinlado de graderias exislenles, completándose las melas d€ cobertura autosopolada en acero galvanizado en losa
sintéüm, construcción de graderias en losa grass sinlético;

*-l$:á":h
E 1¡{4¡il4or i
u[#.""

Que, a travrirs del Informe Técnico N'005-2025-ASMA/SGEP/Ii/4DCC de fecha 26 de febrero de|2025. la Aro. A
Astorga, Evaluador de la Sub Gerencia de Esfudlos y Proyectos, rea¡izada la revisión a la actualizac¡ón del exped¡en
c0nform6lanlo en su contenido yforma, por un monto de Si 2'343,909.39;
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"Cuna [e[Si[[ar 
Que, m€dianle Informe N'290-2025€GEP/GoPuMDCC de fecha 24 de abrit det202s, et Ing. Amitcar Rafaet Guilten zarate, sub

Gerente de Estudios y Proyectos, concluye que la actualización delexpediente técnico, se encuentra confom8 en contenido, estructura yfoma,
por elÍonto de S/ 2,343,909.39, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, siendo su eiecución mediante la modalidad de

ciÓn indiecta (conlrata), encontrándose el predio deb¡dament€ saneado, inscrito a favor d€ la [.,lunicjpalidad Distrital de Cero
con parlida regisfal P116184!3, bajo el d€talle siguient€:

,".li$S;n
3 ¡,qlg¡w r
*";;_:.*e

s/ 1,492,400.16

s/ 163,913.69

s/ 104,468.0'j

s/ 1,760,781.86

s/ 316,940.73

st 2,077 ,722.59si 92,602.30

s/ 16,288.66

s/ 114,795.84

s/ 31,000.00

s/ 11,500.00

si 2,343,909.39.

(') Los cofipone¡bs y monbs consi(kados en elF6sents cu¿do s¿ han osbu€cido sn €l presupu6sb del€rFdi€nb *cnbo {a fojas 0717) asl ccno eletuadoE y
aFobadc pa ta Sub Gaencia de Estrdios y P¡úy€cbs medianb htoín€ N'29O202tSGEP/cOPf,,t DCC] to6 cuaÉ han sido consider¿dos de fo.r¡e tibrat en 6t pr$éne

oue, señala que los anál¡sis de costos unitarios guardan relacón con el presupu€sto y la lista de insumqs del proyecto en menc¡ónj
además prec¡sa qle no es aplicable la ex¡gencia de la melodologia Bll\¡4 debido a que la entidad no cuenta con un plan de lmplementación
(BlP) aprobado, la misma qu8 conllevara a una re€strucluración de procesos intemos, adecuación tecnologica, defnición de roles ,
responsabilidades, por lo que no podria procederse con dicha metodologia;

Que, con Inforne N"010-2025-IVDCC-GoPI-ADAM de fecha 28 de abñl de 2025, ol Lic. Aldo Oionel Apaza Mamani, Especialisla en
Inversión Públ¡ca de la Gerencia de obras Públicas e Infaestruclura, remile el formalo 08-A del regislro sn fase de ejecución paia proyectos
de inversión, el cual, se ha elabolado en mér¡to a las melas propuestas en el expediente técnim, cóntonidas de¡folio-1074 al i078, asimmo
sustentadas en los mstos de la inversión, elcualasciende a la suma de Si 2,343,909.39, a fin de proceder con la aclual¡zación delexD€dienle
lécnico, cumpliendo de ssta manera con la fase de regislro regulada en Ia DSNPMGI, asimrsmo, solicita proc€der con la aprobación de la
consislenc¡a del expediente técnico;

Que, a lravés d€l Infome N"510-2025-UF-GOPI-[,IOCC de fecha 29 de mayo de¡ 2025, el Eco, Franktin t\¡axon Vatdivia Chávez,
R9lponsable de la Un¡dad Formu¡adora, señala que el expediente técn¡co ya cuenta con ¡nfome de mnsistenc¡a mediante Informe N"031-
2021-[TNLCH-LF€0P|'MDCC e Infome Técn¡co N"048-2021-UF-GOPI-MDCC por lo que no requiere de nuevo registro de cons¡st€ncia
denüo del banco de inversión enconirándose el 'Eslado: En Regislro" y con "Etapa: Expedienle fécnico (B)";

Que, mediante lnforme N'17-2025-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP de fecha 02 de junio de 2025, el Abg. Renzo Javier Chatco peña,
Espec¡alista Legalen contrataciones con e¡ Estado de la Gerencia de obras Púbicas ilnfra€structura, es dé h opinión que se apruebe la
actua¡ización del proyeclo de inversión por el monlo de S/ 2'343,909.39 (dos millones trescientos cuarenta y tres mil novec¡enlos nueve con
39/100 solss)con un plazo de ejeoción de 120 dias calendar¡o, bajo la modalidad de adm¡n¡stración ¡ndirecú;

Que, con Infome Fécnico N'088-2025-G0PI]VoCC de fecha 03 dejunio de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Geronte de Obras
Públicas e Infraelructura, otorga confomidad a la aclualización del expedienle técnico antas aludido, por un monb d; s/ 2,343,909.39, con
un plazo de ejecuc¡ón de 120 dias catendario, bajo la modalidad de adminislrac¡ón indirecta;

Que, a través del Informe N'373-2025-[,'IDCC/GPPR de fecha 03 dejuniod€I2025, elC.P.C Ronald Jihuallanca Aquenta, cerente de
Planifrcación, Presupueslg y Racionalización, emite dispon¡bil¡dad presupuótal para la aprobación del expediente técn¿o remitido, por el
impole máximo de S/ 2'343,909.39, oon fuente de fnanciamiento N.0S y Rubro 1g;

. Que, siendo que elexpediente técnico puasto a consjderación cuenla mn los componentes necesar¡os para su ejecución yestmando
la conformidad otorgada por parte de los funcionarios y/o seMdores públ¡co! compeientes; aunado al oiorgamiento de dÉponib¡lidad
presupuestal, resulta, desde el punto de visla legal, procedente la aprobación delexpedienle en análisis, máxiñe si se presumó que todo
funcionario (o servidor públ¡co) con el que se interactúa obra en cabai cumpl¡m¡ento de sus funcrones;

Que, son principios del derecho administralivo la celerjdad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámites que
se desarrollan en la administración pública, dirigidos a desconcenlrar los procedimienlos decisorios, a través de una clara djstinción enfe ios
niveles de dirección y ejecución;

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica ¿nal¡zando el expediente técnico pr€sentado, derlva el lnforme Legal N"020-2025-EL-GAJ-

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Ulilidad 7%

SUB TOTAL
tGV 180/o

PRESUPUESTO TOTAL
Gastos de Superv¡s¡ón de obra
Gastos de Liquidación

Gastos de Geslión de Proyectos
Expediente Técnico

Actualización d€ Expediente Técnico
TOTAL DE INVERSION

l\¡DCC suscrito por la Abg. L¡tz¡Paslora Herrera Angelo Especial¡sta Legal lll de ¡a Gerencia dsAsesoria Juridica, quien
la aclualiz¿ción del expe¡ienle tecnico "¡.lejoramiento de los seruicios de práctica deportiva y rscreativa del parq ue
dB vivienda las Euganvillas de Arequipa, dFtrito de CerÍo Colorado. orovinc¡a de Aréouine déñe¡tamcntó.tF arde vivienda las Euganvillas de Arequipa, de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de
presupuesto total ascendente a la suma de s/ 2,343,909.39, s¡endo el plazo de eiecución de i20 dias catendario.
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- | ,1, ñ d .Gf <; ff,+Pr' adminislración indhecta (contrala), obtiene conformidad del Gerente d€ Asesoís Juridica, Proveido N'169-2025-GAJ-[/DCC emil¡do por
" --é1. 

alestar desde e¡ punto de vista legal areglado a Leyj

Que, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no t¡en8 como exigenc¡a veril¡car las funciones de los funcionarios, en el
exlremo del conlenido de los informes citados, o determinar si han cumpl¡do o no en forma corecla, técnica y cabal, tal€s func¡ones, lo que
podria lÍaer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los
funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos;

Que, los informes técn¡cos citados, son emilidos por profes¡onalas capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crjte os técnicos y especializados, los que resultan ir€futables pa¡a este despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta es pec¡alidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios
técnicos, de ninguna forna nos pueden inducir al error, por tanto, para este d€spacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un anál¡s6
conc¡enzudo y exacio;

Que, co0 Decreto deAlcaldia N"004-2024-N4DCC del06 d€ matzo del2024, elTitular d€lPliego ha desconcentrado la adminisfación
y de¡egado func¡ones adminisÍativas en el Gerenle lt¡un¡cipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del artículo primero de
tal dispos¡üvo municipal que es atribución del Gerenle Mun¡c¡Nt Aüobat exñ¡entes léf,;n¡cos de obns o sus nod/ifrcaciones, sa/yo que /a
apnbú¡fu de estas nrfdifrcac¡ones haya sido delegada a otros órganos o unidades orgárlcrs; por tanto, este despacho se encuenfa lacultado
para em¡tir pronunciamiento respecto al expediente de los vistosi

Oue, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en
los infornes técnicos y legales ex¡stenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR la actualizac¡ón del expedient€ técnico 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de práclica deporl¡va ,
recrealiva del parque recreacional de la asoc¡ación de vivienda las Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de ArEuipa,
depa(amento de Ar€qu¡pa'CUl 2479266, con un presupuesto totalascendenle a la suma de S/2,343,909.39, sjendo elplazo de ejecución de
120 dias calendario, €n la modalidad de ej€cución por adminisÍación indirecla (conlrata), d€ acuerdo al siguiente presupuesto desagregado
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s/ 1,492,400.16

s/ r63,913.69
si 104,468.01

s/ 1,760,781.86

s/ 316,940.73

st 2,077,722.59

s/ 92,602.30

s/ 16,288.66

s/ 114,795.84

s/ 3t,000.00
si 11,500.00

s/ 2,343,909.39.
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COSTO DIRECTO
Gastos Generalss
Utilidad 7%

SUB ÍOTAL
tGV 1870

PRESUPUESfO TOTAL
Gast6 de Supervisión de obra
Gastos de Liquidación

Gastos de Gestión de Proy€ctos

Exped¡ente T€cnim
Actual¡zación de Expedienle Técnico
TOTAL DE IÑVERSION

(') tos-corn on6nbs y monlos considarados en elp.6seit€ cuadE s€ han esl¡bleaido én 6l pr€supuesb del exp6di€nb Scnico (a fojas 296)asfcomo evaluados y ¿probados
por la Sub Goroncja de Estudbc y Poyocbs m€dianb Int{llle N93G202'SCEP,GOP|'I DCCj bs cua¡es i¿n sih consi¡l€€dd ds bflna t¡iÉral en 6t prese¡b cúd¿.

ARTÍCULo SEGUNDO, - ENCARGAR ba,o responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas € Infraestructura en coordinación con la
Sub Gerencia do Estudios y Proyectos, cumplan con los domás trámites admin¡strativos complementados, a fin de llevar adelante la €i€cucjón
del oxp€diente técnico aprobado; confome a sus atribuc¡ones, facultad€s y de acuerdo a ley, estableciendo que ta delic¡encia o falta de
rendición clara y precisa, será de oxclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO qu6 el posibte error o defecto d€ cálculo en tos informes técnicos de ta evaluación oel
expediente técnico, de serelcaso, es considerado como i¡ducción al eror del despacho de Gere¡cja Municipal.

ARTICULO CUARTO. - NOTIF¡CAR a la Gerencia d€ Obras PúUicas e Infraesfuctura, confonne a ley, para los fnes de p€rtjnentes.

ARTICUL0 OUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnotog¡as de ta Informac¡ón, ta de la presenle Resoluc¡ón en el Podal
Inst¡tucional de la Pfujna Web de la [¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado.

REG/SIRESE oOMUNiQUESE Y CÚMPusE.

I sede Pr¡nc¡pal: calle Marlano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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